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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL GUAMO BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 246 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, doy cuenta a usted con la presente solicitud de matrimonio, 

recibida vía E-mail el día 1 de diciembre de 2023. Se procedió a radicarlo bajo el N°. 13-248-40-89-

001-2023-00103-00. Libro radicador N°. 10, folio No. 315.Provea. El Guamo Bolívar, 1 de diciembre 

de 2023. 

 
GABRIEL ENRIQUE PÉREZ LÓPEZ 
SECRETARIO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL GUAMO. -El Guamo Bolívar, uno (1) de 

diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

Revisada la SOLICITUD DE MATRIMONIO CIVIL, presentada por los señores AMADOR ANTONIO 

ALTAHONA DIAZ identificado con cédula de ciudadanía 5.049.855 y KELYS YOJANA PADILLA 

PADILLA, identificada con cédula de ciudadanía 22.914.117, encontramos que la misma, reúne 

cada uno de los requisitos legales, para su admisión. 

Por lo expuesto EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL GUAMO BOLIVAR,  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Admitir la solicitud de matrimonio civil, presentado por AMADOR ANTONIO ALTAHONA 

DIAZ identificado con cédula de ciudadanía 5.049.855 y KELYS YOJANA PADILLA PADILLA, 
identificada con cédula de ciudadanía 22.914.117.  
 
SEGUNDO: Señalar el día 19 de diciembre de 2023, a las 11:00 de la mañana, para llevar a cabo 

diligencia de celebración del Matrimonio Civil de los señores AMADOR ANTONIO ALTAHONA 
DIAZ y KELYS YOJANA PADILLA PADILLA, 
 

TERCERO: Citar a los contrayentes y a los testigos ASAEL ANTONIO PADILLA BENITEZ 
identificado con cédula de ciudadanía 73.290.803 y LISBETH DEL CARMEN CARO VILLA, 
identificada con cédula de ciudadanía 22.014.099, a fin de que concurran a la citada audiencia de 

manera presencial.  
 
CUARTO: Líbrense las citaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RICARDO LUIS CONSUEGRA CHARRIS 

JUEZ 

Tipo de proceso: SOLICITUD DE MATRIMONIO  

Contrayentes: AMADOR ANTONIO ALTAHONA DIAZ Y KELYS YOJANA PADILLA PADILLA  

 

 

 

Demandante: JORGE ABELTROCHA BARRIOS  

Demandado: ROSEMBERT CÁCERES VERGARA y JOSEFA LORENZA SERRANO ROJANO  

 


